
COM PAÑ Í A D E C A R G A T R A N S G U A B E S . A . 

I N FO R M E D EL CO M I S A R I O P O R E L AÑO T ER M I N A D O A L 
3 1  D E D I CI E M B R E D EL 2 0 1 7  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los  Accionistas  y  m iem bros  de  la  Junta  Direct iva  de  COMPAÑÍ A  DE CARGA 
TRANSGUABE  S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cum plim iento de las disposiciones contenidas en la Ley de Com pañías, en calidad de Com isario, 
presento a ustedes el siguiente infom ie en relación al año term inado al 31 de diciem bre del 2017. 

1.-He obtenido de los adm inist radores inform ación sobre las operaciones y regist ros que considero 
necesario. Así m ism o, he revisado los Estados Financieros de la Com pañía al 31 de Diciem bre del 

2-  Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Com pañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados Financieros basados en nuest ra 
revisión. 

3. La revisión fue efectuada de acuerdo con Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera (NI I F)  
consecuentem ente los estados financieros no cont ienen exposiciones erróneas e inexactas. 
Considero que nuest ra revisión provee una base razonable para nuest ra opinión. 

4. En nuest ra opinión, los estados financieros antes m encionados presentan razonablem ente, en 
todos los aspectos im portantes, la situación financiera de la COMPAÑÍ A DE CARGA TRANSGUABE 
5. A., al 31 de diciem bre del 2016, los resultados de sus operaciones, los cam bios en el Pat r im onio 
y los flujos de efect ivo por el año term inado en esa fecha, de conform idad con las NI I F. 

5. Com o parte de la revisión, se verificó que los adm inist radores han dado cum plim iento a:  las 
nonnas legales, estatutar ias y reglam entarias, y de las resoluciones de la junta general de 
accionistas y específicam ente de las obligaciones determ inadas en el art ículo 279 de la Ley de 
Com pañías. 

6. Los resultados de la revisión no revelaron anom alías, en las t ransacciones y docum entos 
exam inados con relación a los asuntos que se m encionan en el párrafo precedente, que en m i 
opinión se consideren incum plim ientos im portantes de los refer idos aspectos por parte de los 
adm inist radores de COMPAÑÍ A DE CARGA TRANSGUABE S.A., por el año term inado al 31 de 
diciem bre del 2017.. 

7. Adiciona/ m ente, la revisión se ha realizado sólo hasta donde se considera necesario con el 
propósito de tener una base para determ inarla confianza que se puede depositaren el m ism o con 
relación a la revisión de los estados financieros de la Com pañía por el año 2017 

10. Este inform e debe ser leído com o conocim iento de la Junta General de Socbs. 
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